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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento de | ontiicació [Nacionalidad] — Calidad Persona que le 
Identidad A representa 

VALLEJO CARRILLO NELSON POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural VICENTE DERECHOS CÉDULA 0600032551 NA CEDENTE 

VALLEJO LOAIZA VICENTE ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural EDUARDO REPRESENTADO POR [CÉDULA 1706458377 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA DAVID ECUATORIA NELSON VICENTE 
Natural FERNANDO REPRESENTADO POR |CÉDULA 1705657128 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

VALLEJO LOAIZA VERONICA ECUATORIA NELSON VICENTE Natural PAULINA REPRESENTADO POR |CÉDULA 1705821665 NA CEDENTE VALLEJO CARRILLO 

A FAVOR DE 

Documento da No; 
Persona Nombres/Razón social Tipa interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

a 17925516250 [ECUATORIA |CESIONARIO([ [NANCY CECILIA VELA 
Jurídica  [VIVAHOUSE S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) VILLOTA 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 613 PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA RESTALIRANTES IALO RESILALO CIA. LTDA, 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Ep 613.00     
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Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

Quito D.M. CANTON QUITO] 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2017-17-01-006-P06033 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE EDUARDO 

VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO LOAIZA Y 

VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAIZA 

A FAVOR DE 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

CUANTIA: USD $ 613,00 

Di 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy, jueves catorce (14) de diciembre del año 

dos mil diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparece con plena capacidad libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una parte 

en calidad de CEDENTE, Nelson Vicente Vallejo Carrillo, por sus 

propios derechos y en representación de Vicente Eduardo, David 

1
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Notaría Sexta cet SEÑA | 

Quito D.M. :ANTON QUITO | 

María Loaiza Jaramillo, según se desprende del Poder Especial que 

se agrega como documento habilitante, a quien para efectos de esta 

escritura se le denominara CEDENTE; y, por otra parte por la señora 

Nancy Cecilia Vela Villota, divorciada, en nombre y representación de 

la compañía Vivahouse S.A. en su calidad de Presidenta, 

debidamente autorizada por la Junta General de Accionista, que se 

agrega como documento habilitante, a quien para efectos de esta 

escritura se le denominará CESIONARIA, los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualquier clase de 

obligaciones. SEGUNDA: Antecedentes.- Uno) La. compañía 

RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en la notaria Décima Primera del 

cantón Quito, a cargo del doctor Rubén Darío Espinosa, el siete de 

octubre de mil novecientos ochenta y siete, dicha escritura se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el trece 

de noviembre de mil novecientos ochenta y siete. Dos) Mediante 

escritura otorgada en la notaria Cuadragésima del cantón Quito, a 

cargo del doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el diecisiete de diciembre 

del dos mil tres, la compañía realizo un Aumento de Capital, Reformo 

el Estatuto y Cambió su Domicilio a la ciudad de Sangolqui, cantón 

Rumiñahui, provincia de Pichincha, dicha escritura se encuentra 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

Rumiñahui, el dos de junio del dos mil cuatro. Tres) Mediante 

escritura pública celebrada en la notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, a cargo del doctora Mariela Pozo Acosta, el siete de enero del 

año dos mil once, la compañía RESTAURANTES ILALO RESILALO 

CIA. LTDA., realizo un aumento de capital y reforma del estatuto,
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14 Tamara Garcés Almeida Si 

  Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 

Quito D.M. -.SANTON QUITO 

General Extraordinaria Universal de Socios, antes indicada, autorizó al 

cedente y cesionario, para que suscriban la escritura de cesión de 

participaciones respectiva. CUARTA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes señalados el señor 

Nelson Vicente Vallejo Carrillo, por sus propios derechos y por los 

derechos que representa en calidad de mandatario de los herederos 

de la señora Norminanda María Loaiza Jaramillo, transfiere sus 

seiscientas trece participaciones de un dólar de valor cada una con 

todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si 

ningún derecho presente ni futuro en la compañía, a favor de la 

compañía Vivahouse S.A. QUINTA: PRECIO DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES.- El precio de la cesión de participaciones es el 

valor nominal, por lo que la compañía Vivahouse S.A., paga en dinero 

en efectivo, la suma de seiscientos trece dólares de los Estados 

Unidos de América, al señor Nelson Vicente Vallejo Carrillo y a los 

herederos de la señora Norminanda María Loaiza Jaramillo. El 

cedente por sus propios derechos y por los que representa deja 

constancia que recibe el precio materia de la presente cesión de 

participaciones a su entera satisfacción, por lo tanto manifiesta que 

no tienen que efectuar ningún reclamo presente ni futuro por ningún 

concepto. De igual manera la compañía cesionaria deja constancia 

que recibe las participaciones en los términos antes acordados con 

pleno conocimiento de las condiciones en las que se encuentra la 

compañía y a su entera satisfacción, igualmente indica que no tiene 

que efectuar ninguna reclamación presente ni futura por ningún 

concepto. SEXTA: Por efecto de la presente cesión de 

participaciones, el nuevo capital social de la compañía queda 

integrado actualmente de la siguiente manera: Adkybusiness Cia.
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IG    Ge Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta NOTARIA SEXTA 
Quito D.M. CANTON QUITO 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su contenido 

y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe. - 

MORIMOR 

NELSON Ud c VALLEJO CARRILLO 

C.C.o Cooore 534 

  

NANCY CECILIA VELA VILLOTA 

cc. (live 5054913 

  

__ Tamara Garcés Alt eida—— 

  

U Notaria Sexta del Cantón Quito
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3... REPÚBLICA DEL ECUADOR Pr IN PAR 
EEN] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Y 

Af 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0600032551 

Nombres del ciudadano: VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1933 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: LOAIZA NORMINANDA 

Nombres del padre: VALLEJO HELEODORO 

Nombres de la madre: CARRILLO LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Enior CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 175-077-87622 

077 175- -87622 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia de! documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                                    l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Z2S9SZ8OZ | 

¡IVAALNIO! “ON 

OYOaLLN3Ol 30 OLAN3ZANIOO 

30 YOAVA Y 

vinaza 

QOVYOILN3O! 30 OCANZANIOO 

YOd OIVONOLO 

ZIBLYA 

1N3INIAYINI Odll 

SOHI3430 SOIJOYd SNS YOd 

1N3INIAY31NI OdIL 

(01:6) '£10Z 190 3Y8A31DIO 30 4 

8y2Z00 12010214102 «N IVNIDEVN NOZVY 

O.LINO NO.LNVI 130 VA3NIYd VAISADIYL VII V LON 

OY3AIA SOIDV IVA 3SOF VIV (WOLVLON 

“O "109010Yd 30 OY3MN 

"O INZIAYOYOLO 30 VHO34 

¿OLVYLNO9 O OLOV 

AVIDOS 

SsoTuvo 
NYOF Z3NDIWA ZANONINOO 

AWIDOS 

SIINVIOYOLO 

¿Q102010Yd 30 OYIMAN 

¿OLN3INVIYOLO 30 VHIAS 

“OLVH.LNO9 O OLOV 

ZW 30 Odlti 

"vH934 

  

  

¿O€v£ "ON ONOA NOD 

  

  

  

      

SYTO4 £ 30 VISNOI 3N0 0107 ONV 130 OZ8VA 30 81 VHO34 30 1V193483 Y300d 3 VOVOLALEO VÍdOO VOSYUIN3 3S IO NATaSsO 

:ORIVNOIDILZd 
ia 130 NOIOVOILN3GI eN 

ZANENINOO NYNT| :OIUVNOIOLLId 130 HHENON 
OLOZzE081 | :OINZINVOVOLO 3U VHIA 

  

IVAJELNICI ON 

ZZSOSZOOLL 

“ON 

  

OVYOILN30! 30 OIN3ANDOD 

30 YOAVY Y 

YINOZO 

OVOLN3Al 30 CANIANIOA 

YOd OOVOYOLO 

3LN3INIAY2 LN! OdiL 

S0H93930 SOIdOYd SNS HO4 

.IN3INIAYLNI OdlL 

VIDOS 

SsoOTevoO 
NYOf Z3N0TW3 ZINDNINOO 

AVIDOS NON 

SIINVOYOLO 

  

  

  

    

AWI934S3 Y300d *OLVW1NO9 O OLIV 

YINID3Q "OINOALLS31 130 VIdOD 

(04:61 '¿L0Z 130 3YBAZIDIO 20 4 "vH933 

OJINO NOLNVI 130 (VOIYV.LON VISODV OZOd VIAISYN VyO “31NVIYOLO OIYVLON   
  

8»22001€01021410Z ¿N OAIHOYV 30 VIdO9 OLOVAX3 

8b2Z2001£01021 2102 

A 
£0Sy20000-£00-100 :2.1noB 4 

«*varnavatonr 
13 ASADO 

  

 



  

M
A
 

O a
 

A 
A
 

e
 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

  

ESCRITURA No. 4728 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA 

A FAVOR DE 

Ingeniero NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO 

E 
| 

ya CUANTÍA INDETERMINADA 

20 JP 2 a 
DI 2 COPIASAL, 24) 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

dieciocho de Marzo del dos mil diez ante mí la Notaria Trigésima Primera 

del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores 

VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, soltero, DAVID FERNANDO 

VALLEJO LOAYZA, casado y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAYZA, 

casada, por sus propios derechos; los comparecientes son mayores de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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  caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los ftorq PP |] 
a 10 

la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y fir coma 
A    

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

SR VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA 

CO. /20645337-7 

LA 
SR. DAVID FERNANDO VALLEJO LOAYZA 

C.O. ¿RAGE SGZ 2 E 

SRA. VERÓNICA PAULINA VALL, 
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118 
NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

NOTARÍA 31       

  

GAN Dra. María José Palacios 

  

RAZÓN: Se otorgó ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, en fe de ello en mi calidad de actual 

Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, 

confiero DECIMA copia certificada de la 

escritura pública de PODER ESPECIAL otorgado 

por VICENTE EDUARDO VALLEJO LOAYZA, DAVID 

FERNANDO VALLEJO LOAYZA Y VERONICA PAULINA 

VALLEJO LOAYZA favor de NELSON VICENTE VALLEJO 

CARRILLO la misma que fue celebrada con fecha 

diez y ocho de marzo del año dos mil diez. LA 

MATRIZ DEL PRESENTE PODER NO PRESENTA RAZÓN 

ALGUNA DE REVOCATORIA. La confiero sellada y 

firmada en la ciudad de Quito, el día de hoy 

jueves siete de diciembre del año dos mil; 

diecisiete. 

al ' a 

acota > a 51 y 
DRA. IA JOSÉ PALACIOS VIVERO ra ost ae AJOS 

NOTARIA TRIGÉSIMA ÉRI DEL CANTÓN QUITO 

   

  

Alemania N31-155 y Av, Mariana de Jesú 
(02) 3530506 - (02) 3530510 

notaria31mjo(f gmail.com
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ENOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notanal DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.J4%-.. hojafs). 

Quito a, 14 

Y q TAMÁRA GARCÉS ALMÉIDA 
NOTARIA SEXTA SAMTÓN QUITO. —— 
       

   |_CANTON QUITO 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

Quito 28 de noviembre.del. 2014..».:-: 

  

Señora. 
NANCY CECILIA VELA VILLOTA ¡24-01 > 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: * 

  

Tengo el agrado de comunicarle: a  ústed: que los accionistas de la compañía VIVAHOUSE 
S.A., resolvieron nombrarle PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de círico años 
conforme lo establece el Vigia Se vi zésimo. Primero, sus atribuciónes. se encueñtran É 

  

Para los fines pertinentes, le informo que; 3 E compañía se constituyo médiañto escritura” 
pública otorgada en la notaria Sexta-del: «cantón. «Quito, el 11 de noviembre del 2014, y se 
“encuentra inscrita en el Registro Mercantil del' cantón: Quito, el 27 dé noviembre del 2014, * 
número de repertorio 51046 y número de inscripción 5363, 

El Gerente General es el representante legal de la  Sompaltia, y tiene la representación 
judicial y rola! de de la misma: 

  

sociedad. 2. e. s 

   
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía VIVAHOUSE SA, en e Distrito 
Metropolitano, hoy 28 de noviembre del 2014. 

  

Nancy Cecilia Vela Villota 
C.C. 1700503913
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NOTARIA SEXTA 

—_—————— m7 ” CANTON QUITO 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRISUYENTES 

SOCIEDADES 
dehocetosn dd pri 

MUERO RUC SI 
RAZÓN SOCIAL: ENANÍEEE SA 

HOMBRE COMERCIAL. 

REPRESENTANTE LEGAL. MÁ CASOS MEL SON WIEN 
CLASE CONTRIBUYENTE anos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL to KUMERO: es 

ve eno PRO. MIO ARINDAÉS. MO 
PS ARUTPCIÓ: a POL ALMAUZADÓ: 
FE, IEPOLIOA DEFI NTEA. PEL REIG ASTICADES: 

1 
  

COUPRA, VENTA, ALSTILER Y EXPLOTAR TA LEMA MARCAR ES PRI O ALGU 

  sm 

ne tn Dust Paraguas P4 00 CAS 0A Too CORALES EA 
ALETATTAD LA AMALULEDA Unidas TBIILLA Tetera Trago OIIVIBEA Eso pre DerK. 

    ¿Lt Ps Pr SRA ALA er Aia PA ir 
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[arzpo arrima ESTU ARIAS. 
"AMEN ACCDPAB TAR DARTÍCIPEE 80215 MÉVIIOS DÍA AmEÍ D0a Y AMS TRUDA ES 
A AC O LAT E A A 

  

  

IRDO HELACIÓN: DEPE CA 
Prop E SAO 
Y DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA 
MOR 23m PRE UO FuÓne 
“De MRENSUAL DE us 

' 

] 
POR LNTARLECIMENIDO ART TRADOS 1 A t 
ARCE TEMA PRA Canos. » 
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Gh. 
NOTARIA SEXTA |     ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN, NUIT. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete, siendo las 09h00, en el inmueble ubicada en la Av. 
González Suarez 730, edificio Vista al Valle piso 6 departamento 604, se reúnen los 
accionistas señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 990 acciones; 
y. el señor John Benito Astudillo, propietario de 10 acciones, de un dólar de valor 
cada una. , 

Preside la sesión la señora Nancy Cecilia Vela Villota, en calidad de Presidenta y 
actúa como secretario el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, en calidad de 
Gerente General de la compañía. 

La presidenta dispone al secretario que constate el quórum asistente. El secretario 
informa que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía. 

La presidenta les propone a los accionistas, reunirse en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas, de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, al estar presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se 
les consulta a los presentes si están de acuerdo en que la junta general extraordinaria 
sea universal, quienes indican que aceptan y se instala con la aprobación unánime 
de los asistentes como universal, y sin convocatoria previa de conformidad a lo que 
dispone la Ley de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes puntos: 

1.- Autorizar a la Presidenta de la compañía para que en nombre y representación de 
la compañía adquiera participaciones de varias compañías. 

2.- Autorizar a la Presidente de la compañía, para que firme en nombre y 
representación de la compañía las escrituras respectivas de Cesión de 
Participaciones. 

Con respecto al primer punto del orden del día, los accionistas resuelven por 
unanimidad, conceder la autorización respectiva a la Presidenta de la compañía 
señora Nancy Cecilia Vela Villota, para que en nombre y representación de la 
compañía, adquiera participaciones en las siguientes compañías: Servicios a 
Domicilio Servidomicilio Cia. Ltda.; Restaurante CumBaya Rescumbaya Cia. Ltda.; 
Restaurante Atalfhalpa Resatahualpa Cia. Ltda.; Restadio Cia. Ltda.; Restaurantes 
Malo Resilalo Cia. Ltda., Resmaldonado Cia. Ltda.; Rescarapungo Cia. Ltda.; 
Industrias Cotogchoa Cia. Ltda.; Pizarrica Cia. Ltda.; Pizzeria El Homero Cia. 
Ltda.; Pizzeria Amazonas Lovarobricaya Cia. Ltda.; Responciano Cia. Ltda.; 

Restumbaco Cia. Ltda.
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   CANTON 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTES ILALO RESILALO C. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 10 días del mes de noviembre del 2017, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en Isla Seymour N41-145 e Isla Floreana, se 

reúnen los socios: Diana Lucia Rosenfeld Seeger, propietaria de 104 participaciones; Sonia 
Michele Rosenfeld Seeger, propietaria de 104 participaciones; Sandra Agnes Rosenfeld 
Vanisterdael, propietaria de 22 participaciones; Lucia Patricia Chum Bravo, propietaria de 
49 participaciones; Juan Elías Erazo Solines, propietario de 75 participaciones; Diego 
Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 49 participaciones; Ing. Nelson 
Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 613 participaciones, La compañía 
ADKYBUSINESS CIA. LTDA., legalmente representada por la señora Sylvia Cristina 
Seeger Klinge, en su calidad de Gerente General y como tal representante legal de la misma 
según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, propietaria de 1.225 
participaciones; La compañía COCOYOC CIA. LTDA., legalmente representada por la 
señora Christiane Claudia Degetau Hof, en su calidad de Gerente General y como tal 
representante legal según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, 
propietaria de 1.351, participaciones; La compañía DEHOF S.A., legalmente representada 
por el señor Michael Franco Degetau Hof, en su calidad de Gerente y como tal 
representante legal según se desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, 
propietaria de 1.408 participaciones de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente propone a los asistentes reunirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, al estar 
presente el cien por ciento del capital social de la compañía, se les consulta a los presentes 
si están de acuerdo en que la junta sea universal, quienes indican que aceptan por 
unanimidad y se instala la junta como universal con la aprobación unánime, y sin 
convocatoria previa de conformidad a lo que dispone la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar el siguientes puntos: 

1.- Autorizar al socio para que transfiera sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

NOTARIA SEX 
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NOTARIA SEXTA | 
CANTON QUITO 

  

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. LTDA., y como tal representante legal 
de la sociedad, certifico que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
realizada el 10 de noviembre del 2017, la misma que contó con toda la asistencia del capital 
social de la compañía. Los socios se declararon en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, y resolvieron en forma unánime autorizar al señor Ing. Nelson Vicente Vallejo 
Carrillo, para que transfiera sus 613 participaciones de un dólar de valor cada una, a favor 
de la compañía VIVAHOUSE S.A. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

Ji 

Michael Y fa ! Deégetau Hof 
GE E GENERAL 

RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA, LTDA, 

         

     
NS de ey 

mu. Eta Certificada Amada confiero esta , firmada 4 DIC. 2017 y sellada en 
Anno Pre    cano, Ar 

  

 





NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 
RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. LTDA., OTORGADA 

POR NELSON VICENTE VALLEJO CARRILLO, VICENTE 

EDUARDO VALLEJO LOAIZA, DAVID FERNANDO VALLEJO 

LOAIZA Y VERÓNICA PAULINA VALLEJO LOAIZA A FAVOR DE 

COMPAÑÍA VIVAHOUSE S.A., celebrada el catorce de diciembre de 

dos mil diecisiete, ante la doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta 

del cantón Quito, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. 

LTDA., celebrada el siete de octubre de mil novecientos ochenta y siete, 

ante el doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

En Quito, a tres de enero del dos mil dieciocho.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

oh A Y MERCANTIL 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha se encuentra inscrita la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la 
COMPAÑÍA RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. LTDA., suscrita el catorce de diciembre del 
dos mil diez y siete, ante la Notaria Pública Sexta del cantón Quito, otorgada por el señor 

VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE portador de la cédula de ciudadanía No. 0600032551, 
por sus propios derechos y en representación de los señores VALLEJO LOAYZA VICENTE 
EDUARDO portador de la cédula de ciudadanía No. 1706458377, VALLEJO LOAYZA DAVID 
FERNANDO portador de la cédula de ciudadanía No. 1705657128 y VALLEJO LOAYZA 
VERONICA PAULINA portadora de la cédula de ciudadanía No. 1705821666 en calidad de 
Apoderado Especial ( Cedentes); y , la Compañía VIVAHOUSE S.A. legalmente representada por 
la señora NANCY CECILIA VELA VILLOTA portadora de la cédula de ciudadanía No. 1700503913, 
en calidad de Presidenta (Cesionaria), en el: 

REGISTRO DE CESION DE PARTICIPACIONES, repertorio No. 622 

Miércoles 6 de junio del 2018 

  5% CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 

NORMA 150 9001:2015 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMIÑAHUI 

Razón de Inscripción 

Con fecha 6 de junio del 2018, repertorio No. 622, se encuentra inscrita la escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA RESTAURANTES ILALO RESILALO CIA. 
LTDA., suscrita el catorce de diciembre del dos mil diez y siete, ante la Notaria Pública Sexta del 
cantón Quito, otorgada por el señor VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE portador de la 
cédula de ciudadanía No. 0600032551, por sus propios derechos y en representación de los 
señores VALLEJO LOAYZA VICENTE EDUARDO portador de la cédula de ciudadanía No. 
1706458377, VALLEJO LOAYZA DAVID FERNANDO portador de la cédula de ciudadanía No. 
1705657128 y VALLEJO LOAYZA VERONICA PAULINA portadora de la cédula de ciudadanía No. 
1705821666 en calidad de Apoderado Especial ( Cedentes); y , la Compañía VIVAHOUSE S.A. 

legalmente representada por la señora NANCY CECILIA VELA VILLOTA portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 1700503913, en calidad de Presidenta (Cesionaria), al margen de la Inscripción de 
la escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la RESTAURANTES 
ILALO RESILALO CIA. LTDA., constante a fojas No.191, inscripción No.95, repertorio No. 1446 de 
02 de junio del 2004. 

Sangolquí, a 6 de junio del 2018. 

  

Responsable- SA R JAIME 
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